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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de febrero de 2.018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase pro eer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavlcencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo eh cuenta el oficio allegado por el Juzgado Promiscuo de Familia
del Circuito de Granada - Meta, obrante a folio 106, por Secretaría comuníquese
al demandado JOSÉ ARLEX PATI"'O GALLEGO, el número de cuenta allí
indicada, para que sea consignada la cuota de alimentos que fue fijada en
sentencia del 18 de agosto del 2016 en el presente proceso. Se previene a la
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La presente providencia se notificó por
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